
 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE SEGURIDAD 

SOCIAL, TRABAJO Y PENSIONES, REFERENTE AL PROYECTO DE 

LEY QUE PROHIBE LA DISCRIMINACIÓN A LA POBLACIÓN SOBRE 

40 AÑOS EN MATERIA DE EMPLEO Y OCUPACIÓN.  PRESENTADO 

POR EL SENADOR EUCLIDES RAFAEL SÁNCHEZ TAVÁREZ.  

DEPOSITADO EN  FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2007.  

TOMADO EN CONSIDERACIÒN EN FECHA 20 DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO 2007. 
(EXPEDIENTE No. 04259-2007-SLO-SE) 

  
La Comisión,  en reunión celebrada el 26 noviembre del año 2007, estudió el 

contenido del Proyecto de Ley que prohibe la Discriminación a la Población sobre 

40 años en materia de Empleo y Ocupación,  motivada en el hecho de que la 

población con más de 40 años crece progresivamente, demandando cada vez 

servicios sociales, y que constituye un reto para la estabilidad integral del 

individuo y la familia, poder suplir dichas demandas de forma efectiva cuando 

posee las calificaciones necesarias para poder ingresar y mantenerse activo en el 

mercado laboral, con una eficiencia garantizada por la madurez productiva. 

 

Concluida la jornada de estudio, esta Comisión HA RESUELTO rendir 

informe favorable del mismo, con las modificaciones sugeridas a 

continuación: 

 

 
1.- Reordenar los VISTOS del Proyecto de Ley para que 

se lean así: 

 

 “Vistos:   Los Convenios Nos. 100 y 101, sobre discriminación de la       

Organización Internacional de Trabajo, (OIT), y la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos. 

 

Vista:    La Ley No. 16-92, de fecha 29 de mayo de 1992, sobre el Código 

de Trabajo Dominicano. 
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Vista:   La Ley 87-01, de fecha 9 de mayo del 2001, que crea el Sistema 

Dominicano de Seguridad    Social.” 
 

 
2.- Conforme al Manual de Técnica Legislativa del 

Congreso Nacional, los epígrafes deben escribirse tipo 

“Título” y en negritas, además de insertarlos al  

articulado completo de la Ley, quedando los mismos como 

se lee a continuación: 

 

 “Art. 1.- Objeto 

   Art. 2.- Ámbito de Aplicación 

   Art. 3.- Sobre la No-Discriminación 

   Art. 4.- Publicación 

            Art. 5.- Selección Personal 

       Art. 6.- De las Sanciones 

            Art. 7.- Tribunal Competente 

            Art. 8.-  De las Excepciones 

            Art. 9.-  Derogación” 

 

 
3.- En el artículo 2, sustituir la redacción del mismo, 

por el presente texto: 

 

“ART. 2.- Están sujetas a la presente ley, todas las instituciones del Estado 

dominicano y las empresas privadas, sin tomar en consideración la cantidad 

de trabajadores”. 

 

 
4.- Sustituir en el artículo 6, las palabras “podrá” 

por “puede” y “devengare” por “devengue”, para que en 

lo adelante se lea de la siguiente forma: 
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“ART. 6.- “El juez o tribunal podrá sustituir la multa aplicable por una 

equivalente a cinco veces el monto del salario que devengue la autoridad o 

servidor público al que se le imputa el hecho incriminado, al momento de 

cometer la infracción.” 

 

 
5.- Modificar el texto del artículo 7, para que se lea 

como sigue a continuación: 

 
 “ART. 7.-  Tribunal Competente:   Las violaciones a la presente Ley se deben 

conocer por el Juzgado de Primera Instancia, en atribuciones penales.” 

 

 
6.-  En el artículo 8.- De las Excepciones, proponemos 

el siguiente texto. 

 

“ART. 8.- Excepciones.- Se exceptúan de las estipulaciones establecidas en la 

presente Ley, las funciones públicas reguladas por leyes especiales sobre 

Carrera Administrativa y aquellas actividades públicas o privadas, que por su 

propia naturaleza y características, requieran determinadas condiciones.” 

 
Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial acoger las 

modificaciones sugeridas y su inclusión en el Orden del Día de la 

próxima sesión, para su conocimiento y aprobación.  
 

POR LA COMISIÓN: 
 

 

 

FRANCISCO RADHAMÉS PEÑA PEÑA 

Presidente 
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LUIS RENÉ CANAÁN ROJAS   PRIM PUJALS NOLASCO 

            Vicepresidente     Secretario 

 

 

 

 

AMARILIS SANTANA CEDANO  NOÉ STERLING VÁSQUEZ 

                     Miembro         Miembro 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MRA/cma 

27 de noviembre del año 2007. 


